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EDITORIAL
P O R  D R .  D I E G O  G R A Z I A D E I  -  

P R E S I D E N T E  A C A P P H

Construyendo, asimismo, sobre las experiencias

vividas por nuestros colegas mayores y con la

incorporación continua de nuevas tecnologías,

destaco la importancia de la capacitación diaria

para lograr el camino que se busca.

 

Los invitamos a vivir la experiencia de la

capacitación en los Cursos de Formación de

Administradores de Consorcios y en los de

Renovación y Actualización de Matrícula anual.

 

Saludos cordiales,

 

 

 

Estimados Administradores de Consorcios:

 

Como Presidente de ACAPPH (Asociación Civil de

Administradores Profesionales de la Propiedad

Horizontal) los invito a recorrer el camino de esta

nueva Asociación en la búsqueda de convertir a la

Administración de Consorcios en un servicio de

calidad para los consorcistas.

 

Desde ACAPPH intentamos desde el primer día

formar a los nuevos administradores y refrescar

conceptos a los actuales administradores de

modo tal de que se conforme una generación

profesional con las suficientes herramientas como

para ofrecer a los administrados una plusvalía que

realce la actividad y la coloque en el lugar que se

merece dejando atrás viejos preconceptos.  
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Dr. Diego Graziadei
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Prof. Christian Tettamanti
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OBLIGACIONES EN CONSORCIOS:
RETENCIÓN DE GANANCIAS

Locación de obra y/o servicios no ejecutados en relación de dependencia que no se encuentren

taxativamente mencionados en los incisos j (comisionistas) , k (profesiones liberales), y l (transporte de carga)

(anexo II)

Profesiones liberales, oficios, albacea, mandatario, gestor de negocios que no estén organizados en forma de

empresa

Enajenación de bienes muebles y bienes de cambio

La RG 830 y sus modificatorias detalla las operaciones que están sujetas a retención de ganancias (Anexo II) y

quienes son los sujetos obligados a actuar como agentes de retención  (Anexo IV). Establece el monto no sujeto a

retención y el porcentaje de retención a practicar según la condición del sujeto frente al impuesto a las

ganancias.En el caso de los consorcios de propiedad horizontal, es el administrador quien debe actuar como

agente de retención en virtud de realizar pagos por cuenta y orden de terceros.Detallaremos las situaciones que

más frecuentemente se dan en la administración de consorcios:
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Retención de ganancias (RG 830 y modificatorias)
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La retención se realiza en el momento del pago. Se aplica el porcentaje de retención sobre el monto neto de IVA e

impuestos.

 

Si en el mes se realizan varios pagos a un mismo proveedor, el importe de la retención se determinará sumando la

totalidad de los montos netos a pagar sujetos a retención.No corresponde realizar retención cuando la misma sea

de $ 240 y $ 1.020 en el caso de arrendamiento de inmuebles urbanos.

 

Comprobante de retención. Presentación de declaración jurada. Pago 

 

Para confeccionar el comprobante de retención se utiliza el Aplicativo SICORE, bajo SIAP. También, con dicho

aplicativo se confecciona la declaración jurada mensual F 744. 

 

El pago se realiza mediante VEP. 

 

Dra. Carola Manson

REVISORA DE CUENTAS

ACAPPH
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Av. Belgrano 634 12° Piso "M" Capital Federal Tel.:4343-8487 (Lineas rotativas)
4345-0736 Guardia 24 hs:(011) 15- 3555-3330

Radio Nextel: 54*258*379







El pasado 12 de Febrero y 11 de Marzo, se realizaron los

Cursos de Actualización Profesional para Administradores de

Consorcios, en el Instituto de Formación Profesional de

Administradores “Profesora Dra. Beatriz Arean”, ubicado en

Av. Callao 1070 Piso 1, CABA.

 

Para la primera fecha, participaron autoridades de ACAPPH

y CEMERA (Cámara Argentina de Protección contra

Incendios), quienes explicaron las importantes

implementaciones y medidas que deben realizarse sobre los

sistemas de prevención contra incendios.  Además los

participantes comentaron experiencias y tuvieron la

oportunidad de asesorarse sobre las reglamentaciones.

 

 

 

 

CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA
ADMINISTRADORES DE CONSORCIOS
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Cabe destacar que el curso es actualizado constantemente y cumple con el inc. f del artículo 3° de la Ley N° 3254,

donde exige a los Administradores de Consorcios habilitados en el Registro Público de Administradores (RPA), a la

obtención y presentación del certificado del mismo, para poder realizar la renovación anual en el RPA. Además es

dictado por autoridades y/o profesionales de distintos rubros relacionados al mundo de la Propiedad Horizontal,

para que los Administradores estén al día con las obligaciones emanadas de toda las normativas vigentes.

 

A su vez, los participantes tienen la oportunidad de interactuar entre sí, para conocer nuevas experiencias, debatir y

sobre todo, evacuar dudas relacionadas a su rol.

 

Para quienes estén interesados en participar en cursos de actualización, las próximas fechas más cercanas son:

14/04/2020; 13/05/2020 y 10/06/2020 y pueden reservarse por teléfono al +54 11 2000-1452 o bien

por correo electrónico a: relacionesinstitucionales@acapph.org.ar

En la segunda fecha, nuevamente estuvieron presentes las autoridades de ACAPPH y de CEMERA, pero esta vez con

el acompañamiento de HOM Profesionales en Seguros, quienes dieron a conocer normativas, experiencias y

recomendaciones sobre los Seguros Integrales, optativos, Responsabilidad Civil y Sistemas de Prevención.
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ASOCIATE
AHORRA, DISFRUTA, ASESORATE Y
ACCEDE A BENEFICIOS Y CONTENIDOS
EXCLUSIVOS

INFORMATE EN WWW.ACAPPH.ORG.AR, POR EMAIL A RELACIONESINSTIT



TUCIONALES@ACAPPH.ORG.AR O BIEN POR TEL. AL +54 11 2000 1452

ESTUDIA
CAPACITATE CON AUTENTICAS

EMINENCIAS EN MATERIA DE
PROPIEDAD HORIZONTAL



Integral del Consorcio

ART

Vida Obligatorio

Vida Colectivo según Ley de Contratos de Trabajo

Responsabilidad Civil del Administrador

Nos es grato presentarles a HOM PROFESIONALES EN SEGUROS, un Broker de Seguros

especializados en la Propiedad Horizontal.  Quienes están en constante preocupación para

brindarle nuevas herramientas para optimizar las coberturas de los Consorcios. 

 

En esta oportunidad nos acercan su nuevo lanzamiento: AP Horizontal.Se trata de una cobertura

para cubrir en una única póliza a todo proveedor que ingrese al Consorcio, que le ofrece una

solución fácil y ágil para la contratación de un único seguro de Accidentes Personales, que

contemple a todas las personas que presten servicios en su Consorcio.

 

Esta es una cobertura complementaria a las coberturas tradicionales:

 

 

 

 

 

HOM PROFESIONALES EN SEGUROS
PRESENTA EL LANZAMIENTO DE 

AP HORIZONTAL
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Suma asegurada por muerte accidental: $ 500.000.- por persona

Suma por Incapacidad total y/o Parcial permanente: $ 500.000.- por persona

Asistencia Medico Farmacéutica: $ 20.000.- fcia. $ 350.-Costo Anual: $ 5100

Forma de Pago: hasta 10 cuotas 

Suma asegurada por muerte accidental: $ 700.000.- por persona

Suma por Incapacidad total y/o Parcial permanente: $ 700.000.- por persona

Asistencia Medico Farmacéutica: $ 35.000.- fcia. $ 350.-Costo Anual: $ 6.500.

Forma de Pago: hasta 10 cuotas 

Suma asegurada por muerte accidental: $ 1.000.000.- por persona

Suma por Incapacidad total y/o Parcial permanente: $ 1.000.000.- por persona

Asistencia Medico Farmacéutica: $ 10.000.- fcia $ 500.-Costo Anual: $ 9.300.

Forma de Pago: hasta 10 cuotas

Las principales características de este nuevo seguro de AP Horizontal, es una póliza que cubre a

TODOS los proveedores que ingresen al Consorcio para hacer tareas de mantenimiento y

reparaciones, sin necesidad de estar declarándolos previamente.Se entiende como tareas generales

de mantenimiento y reparaciones en el Consorcio, a aquellas como plomería, albañilería, pintores,

gasistas, mantenimiento de tanques, mantenimiento de ascensores, cerrajeros, electricistas, y demás

actividades de mantenimiento y reparaciones requeridas por el Consorcio. 

 

Se excluye a los proveedores contratados directamente por propietarios o inquilinos, y a los

que estén en relación de dependencia, ya sea con una empresa o con el Consorcio.El ámbito de

cobertura es en el domicilio del Consorcio, y mientras este realizando tareas de mantenimiento y

reparaciones en el edificio, siempre y cuando dichas tareas hayan sido encomendadas por la

Administración. Existen diferentes planes, dependiendo de la Suma Asegurada elegida. 

 

Por ejemplo:

 

Opción 1:

 

Opción 2:

 

Opción 3:

 

 

Si desea recibir información adicional o solicitar otras cotizaciones contáctenos vía mail con el 

Dr. Juan Martín Luciani Otaño a: juanmartinluciani@gmail.com

 

Sin otro particular saluda a Ud. muy atentamente. 

 

HOM Profesionales en Seguros

Sector Propiedad Horizontal

Prof. Dr. Juan Martin Luciani Otaño

Abogado especialista en Seguros

www.homseguros.com.ar
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AUTÓNOMOS
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SICOSS F931
 

Av. San Martín 5060, Capital Federal (C.P. 1417)
 

Tel. ( 00 54 11 ) 4504-6058 / 4504-1562
 

info@matafuegosdelparque.com.ar
 

www.matafuegosdelparque.com.ar
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ANTICIPOS GANANCIAS
 

GANANCIAS SOCIEDADES
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CONVENIO MULTILATERAL
 

SERVICIO DOMÉSTICO
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FUMIGACIONES
&

LIMPIEZA DE TANQUES DE AGUA
 

113-629-5816



GANANCIAS - 
BIENES PERSONALES

 

PARTICIPACIONES
SOCIETARIAS
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SICORE
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